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MEMORIA DESCRIPTIVA
El presente modelo de utilidad se refiere a un en­

vase perfeccionado.
La invención se refiere a un envase, diseñado de 

manera que se le puede disponer un asa para su transpor- 
5. te, estando construido tanto el envase como el asa a 

base de cartón o similar, presentando el cuerpo del 
envase una forma de pirámide truncada invertida de ba­
ses rectángulares, prolongado este cuerpo por su parte 
inferior para constituir el fondo, y por la superior 

10. para formar la tapa del envase.



Él fondo del envase está constituido por dos pes 
tañas cuadradas, como prolongaciones de las caras la­
terales del cuerpo, unidos a estas caras mediante lineas 
de hendido, presentando la cara anterior del cuerpo 
una pestaña prolongada para formar el fondo del cuerpo 
en forma de trapecio invertido, unida mediante una li­
nea de hendido al cuerpo y rematada por un ensanchamien­
to rectángular en su extremo libre.

El envase comprende una tapa formada a base de 
una prolongación de la cara posterior, presentando en 
la parte central de su extremo libre una prolongación 
de forma semicircular, que presenta un corte circular, 
que hace a modo de pestaña, completándose la tapa me­
diante dos pestañas enfrentadas, como prolongación de 
sus caras laterales, rematadas estas pestañas por sus 
extremos libres, por lineas circulares.

En la cara anterior del cuerpo, existe una ven­
tana trapecial de vórtices superiores redondeados, que 
aloja, cuando se cierra la caja, la pestaña circular 
que presenta la prolongación de la tapa en su extremo 
libre, al mismo tiempo que este extremo libre se intro­
duce en un corte circular que posee la cara anterior 
del cuerpo, situada en la parte inferior de la ventana 
trapecial anteriormente citada. La tapa está unida al 
cuerpo del envase por una linea de hendido, presentan­
do esta tapa lineas auxiliares de hendido para darle 
forma cuando se cierra el envase.

Las caras laterales del envase, y próximamen­
te a la tapa, presentan dos cortes, para alojar el 
asa del envase, estando formada esta asa por una tira
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rectángular con sus extremos ensanchados, rematados 
con formas circulares que hacen de tope en los latera­
les del cuerpo para sujetar el asa citada.

Con el fin de facilitar la explicación se 
acompaña a la presente memoria descriptiva de una lá­
mina de dibujos en la que se ha practicado un caso de 
realización que se cita a título de ejemplo.

En el dibujo.
En la figura única es de observar el cuerpo 

del envase 1, que presenta en la parte inferior sus 
caras laterales prolongadas formando las pestañas 2 
y 3, con una pestaña 4 como prolongación de su cara 
anterior, formando estas pestañas el fondo del envase, 
observándose lineas de hendido 5 y 6, de unión de las 
pestañas con las caras del cuerpo y una linea de hendi­
do 7 en la pestaña 4.

La parte superior del cuerpo se prolonga 
para formar la tapa, estando constituido ésta por 
una prolongación de la cara posterior 8 unida mediante 
una linea de hendido 9* presentando ésta tapa, lineas 
de hendido 10, para darle forma cuando se cierra el 
envase y observándose una prolongación central en su 
aatremo libro 11, de forma circular, que lleva un corte 
también circular 12, con una pestaña 1 3 / las caras latera­
les se prolongan en su parte superior según pestañas 14 y 
15 para completar la tapa, rematadas estas pestañas en sus 
extremos libres por líneas circulares.

El cuerpo del envase presenta en su cara anterior 
una ventana trapecial 16, con una pestaña 17, de la misma 
forma y un corte circular 18, con dos cortes en sus caras
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caras laterales 19 y 20, para alojar los extremos del asa, 
21, que termina en unos ensanches en sus extremos, que 
hacen tope al introducirse en los cortes correspondientes 
y sujetan el asa al cuerpo del envase.

La invención, dentro de su esencialidad 
puede ser llevada a la práctica de otras maneras que 
difieran en detalle de la indicada a título de ejem­
plo en la descripción, y á las cuales alcanzará igual­
mente la protección que se recaba. Podrá pues, cons- 
tuirse en cualquier forma y tamaño, con los materiales 
más adecuados, por quedar todo éllo comprendido en el 
espíritu de las reivindicaciones.

15. N 0 T A

20.
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Descrito el objeto y utilidad de la presente in­
vención, lo que se declara como no divulgado ni prácticado 
en España, comprende las siguientes reivindicaciones.

1. Un envase perfeccionado, caracterizado por el 
hecho de estar constituido por un cuerpo que presenta en la 
parte inferior, su cara anterior y laterales prolongados para 
constituir el fondo del envase, unidas estas prolongaciones 
al cuerpo mediante lineas de hendido transversales y con la 
cara posterior del cuerpo prolongada en la parte superior en 
forma circular, rematada en su extremo libre por un saliente 
circular que presenta un corte también circular en su in­
terior, estando unida ésta prolongación al cuerpo por una 
línea de hendido transversal y comprendiendo en su super­
ficie líneas de hendido para dar forma a esta tapa cuando



se cierra el envase, completándose la tapa por dos pestañas 
como prolongación de sus caras laterales, presentando estas 
caras laterales dos cortes transversales para alojar un asa 
de extremos ensanchados, para hacer tope éstos extremos 

5. en la superficie interna de las caras laterales del envase, 
con una ventana con pestaña,un corte en la cara anterior, 
operativamente dispuestos para recibir el extremo libre del 
asa y constituir el cierre del envase.

10.

15.

2. Un envase perfeccionado.

Según se describe y reivindica en la presente memo­
ria descriptiva que consta de cinco páginas, foliadas y es­
critas a máquina por una sola de sus caras, acompañadas de
una lámina de dibujo^, 

Hadrid, a
GRAFIQAS FRANCINO TREPAT, S.A.
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